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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL  N° 521 - 2009/GRP-CR  

 
 
Piura, 21 ENERO 2009 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley  de Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
 
Que, el artículo 15° de la Ley  Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 modif icada por Ley  Nº 27902, establece las 
atribuciones del Consejo Regional, indicando entre otras, f iscalizar la gestión y  conducta pública de los f uncionarios del 
Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo inv estigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 
  
Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2003/CR-RP publicada en 
el diario of icial “El Peruano” el día 29 de Junio del 2003, y modif icado por Ordenanza Regional Nº 064-2005/GRP-CR 
publicada en el Diario Of icial “El Peruano” el 11 de f ebrero del 2005, establece que corresponde a la Comisión de 
Fiscalización, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, relacionados con las 
f unciones específicas regionales que tengan que v er con Fiscalización de la f unción del Gobierno Regional y sus 
Funcionarios, de la Sede, Sub Regiones y Sectores; 
 
Que, según lo dispuesto en el Artículo 100° de la norma citada anteriormente, los Dictámenes e Inf ormes de las 
Comisiones serán fundamentados y sus opiniones, recomendaciones o conclusiones serán claras y  precisas. Los mismos 
que serán presentados en el plazo f ijado por el Consejo Regional y  si no se estableciera se entiende que e plazo es de 
quince días calendarios, el Consejo Regional puede otorgar plazos ampliatorios a petición del Presidente de la Comisión; 
 
Que, en la Sesión Ordinaria N° 03-2008 de Consejo Regional, celebrada el día 26 de mar zo del 2008, se consideró que la 
Comisión de Promoción de Inv ersiones e Inf raestructura debiera realizar una ev aluación preliminar para efectos de 
determinar si existen o no indicios de irregularidades en la ejecución del Proyecto de la Carretera El Faique – Huarmaca, 
en un plazo de quince días hábiles, para ef ectos de v er si amerita la investigación necesaria, luego con Acuerdo de 
Consejo Regional N° 443-2008/GRP-CR del 30 de abril de 2008, se aprobó la ampliación del plaz o solicitado por la 
Comisión de Promoción de Inv ersiones e Inf raestructura, presentando dicha Comisión el inf orme solicitado en Sesión 
Ordinaria N° 07-2008 de f echa 03 de julio de 2008;  
 
Que, el Consejero Regional por la prov incia de Huancabamba Marco Antonio Carrasco Castillo, en el transcurso de la 
presente sesión, ha presentado copias de artículo periodístico del Diario La Hora del día 21 de enero de 2009, así como 
f otografías de la vía El Faique – Huarmaca, producto de la comisión de servicios realizada ha dicha zona, señalando que 
existen presuntas irregularidades en la ejecución de esta obra y solicitando que la Comisión de Fiscalización del Consejo 
Regional inv estigue el caso y presente informe al respecto; 
 
Que, estando a lo acordado y aprobado por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 01 - 2009, celebrada el 21 de Enero del 
2009, en la ciudad de Piura, el Consejo Regional del Gobierno Regional de Piura, en uso de sus facultades y atribuciones 
conf eridas por la Constitución Política del Estado, modificada por Ley  Nº 27680 y  Ley  N° 28607; y  la Ley  Orgánica de 
Gobiernos Regionales Nº 27867, y sus modificatorias Ley N° 27902, Ley N° 28961, Le y N° 28968 y Ley N° 29053; 
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO.- Disponer, de conf ormidad con el inciso k. del artículo 15 de la Ley N° 27867,  que la Comisión de 
Fiscalización del Consejo Regional, emita el Inf orme correspondiente, en el plazo de treinta (30) días, sobre presuntas 
irregularidades en la ejecución del Proy ecto “Rehabilitación y  Mejoramiento de la Carretera San Miguel El Faique – 
Huarmaca I Etapa Km. 002ª (Cruce Palambla) Caserío Piedra Grande”. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta. 
 
POR TANTO: 
 
Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 
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